
 

NOMBRE:_____________________________________________   CICLO: ____________________ 

Las solicitudes de convalidación se pueden presentar durante todo el curso. Sin embargo, en las dirigidas al 

Ministerio tienen preferencia las presentadas en octubre. 

CASOS ESPECIALES: dado que las convalidaciones de los módulos de FOL y EIE son muy frecuentes, se puede 

sustituir la solicitud por este impreso y adjuntarlo a la documentación de la matrícula, para agilizar su gestión. 

Es necesario haber solicitado el módulo para pedir su convalidación. 

SE SOLICITA CONVALIDACIÓN DE  FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL (FOL): _____ 

(marcar una X) 

Los estudios de FOL cursados para convalidar son (indicar ciclo y centro en que se 
estudiaron, si es anterior a 2007 o de fuera de CLM hay que adjuntar certificado de notas): 
_________________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________________ 

Indicar la situación del módulo de FOL (marcar con X): 

Ha sido concedido y estoy matriculado: _______ 

Ha sido pedido pero no concedido y estoy en lista de espera: ____ 

 

 

SE SOLICITA CONVALIDACIÓN DE  EMPRESA E INICIATIVA EMPRENDEDORA (EIE): _____ 

(marcar una X) 

Los estudios de eie cursados para convalidar son (indicar ciclo y centro en que se estudiaron, 
si es anterior a 2007 o de fuera de CLM hay que adjuntar certificado de notas): 
_________________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________________ 

Indicar la situación del módulo de EIE (marcar con X): 

Ha sido concedido y estoy matriculado: _______ 

Ha sido pedido pero no concedido y estoy en lista de espera: ____ 

 

 

CONVALIDACIONES: 

Deben haberse solicitado en el proceso de asignación los módulos que se quieran convalidar. Aunque no 
fueran concedidos y aunque con ellos se superasen las horas máximas, podrán añadirse a la matrícula sólo a 
efectos de convalidación (si la convalidación fuera denegada la matrícula de dicho módulo se anularía de 
oficio). También pueden presentarse durante el curso siguiendo el procedimiento normal.  

Para el resto de casos será siempre necesario presentar el anexo solicitud de convalidación tal como se recoge 
en la información sobre convalidaciones. Puede presentarse junto con la documentación de matrícula o más 
adelante durante el curso escolar. 

En la web del IES Brianda de Mendoza hay instrucciones sobre convalidaciones en ciclos. 

Los alumnos que no puedan acudir al Centro podrán enviar la documentación y los gastos por correo 
ordinario lo antes posible, siempre que se haya realizado la matricula on-line en EDUCAMOS CL.h 

CICLO FORMATIVO A DISTANCIA 

Convalidaciones FOL y EIE 


